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pagarán 5ü céntimos de peseta por cada linea de inserción. 
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S E C C I Ó N P R I M E R A . 

Gastos obligatorios. 
CAPITULO L — A D M I N I S T R A C I Ó N 

P R O V I N C I A L . 

Indemnización para los Vocales de la Comí-
sion permanente, segundan. 55) de la ley 
provincial 

Personal de la Diputación proviucial 
Material de la Secretarla, Contaduría. De

positarla y demás dependencias centrales 
de la Diputación 

/Sueldos del Archivoro y del personal de la 
\ depeudencia 
j Ídem del Depositario do fondos provinciales 
( y personal de su depondoucia 
i Ídem de los empleados y dependientes délas 
] Comisiones especiales 
(Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus doliueantes 
Ídem de los Médicos do baños y aguas mine 

rales 
Ídem de los empleados del ramo de Mentes 

con arreglo á la ley de 
CAPÍTULO 1 1 . — S E R V I C I O S G E N E R A L E S . 

Gastos de quintas. 
Idorn de bagajes 
Ídem de impresión y publicación del BO

L E T Í N O F I C I A L 
Ídem de elecciones de Diputados á Cortes, 

provinciales y de Senadores 
Ídem de calamidades públicas 

CAPÍTULO 111 .—OBRAS P Ú B L I C A S 
D K C A R Á C T E R O B L I G A T O R I O . 

Personal de las obras de reparación de los 
caminos, barca*, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Go-
biurno 

Material para estas obras • 
Personal de las obras de conservación de 

los caminos, barcas, puentes y pontones 
que se hallan en el mismo caso 

Material para estas mismas obras 
Gastos de construcción, reparación y con

servación de las travesías de las carrete
ras comprendidas en el plan general del 
Gobierno por los pueblos cuyo vecinda
rio i>ase de 3.000 aunas 

ídem de coustruccion de una cárcel modelo, 
ídem de reparación y conservación do las 

tincas provinciales 
CAPITULO I V . - C A R O A S . 

Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincia 

Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y amortización de los empréstitos 

aprobadus 
Obligaciones ó coutratos celebrados con la 

debida autorizaciou 
Censos, demias reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia 

CAPITULO V . — I N S T R U C C I Ó N P Ú B L I C A -

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostetümicnto del Institu
to de segunda enseñanza • 

Subvención ó suplemento que abona la 
proviucia para el sostenimiento de la Es
cuela normal de Maestros...» 

Artículos. 
TOTAL 

por capítulos 
T0TAI 

por secciones. 

F K S E T A S . 

2.79P25 
3 .025 

G .416*25 

74 094'2s 

4 5 . 0 0 0 4 5 . 0 0 0 
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4 . 9 
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Único. 

I ii ico. 

1. a 

2." 

l'nico. 

U l C o . 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento do la Escue
la normal do Maestras •>•• 

Sueldo del luspeccor provincial de primera 
. enseñanza 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento de la Acade
mia de Bellas Artes 

Biblioteca proviucial 
Museo provincial 

C A P Í T U L O V I . — B E N E F I C E N C I A . 
Atenciones de carácter general 
Ídem de los Hospitales • • 
Ídem id. id. de las Casas do Misericordia y 

Cologio tic lluérfauos y Desamparados.. 
Ídem id. id. de lasCasas de Expósitos y Ma

ternidad -
CAPITULO V I L — C O R R E C C I Ó N P Ú B L I C A . 

Gastos dv- cárceles 
Ídem de Establecimientos panales..'.'.'.."." ] 

CAPITULO V111 . -1M.-KK V I S T O S . 

Para los gastos do esta clase que puedau 
ocurrir 

Artículos. 

P E S E T A S . 

TOTAL 
por capítulos. 

6.881 

5 . 0 0 0 
7 5 . 0 0 0 

3 5 . 0 0 0 

45 000 

5 0 

1.° 

2 . ° 

S E C C I Ó N S E G U N D A . 

Gastos voluntarios. 
C A P I T U L O 1 . — F U N D A C I Ó N Y C O N S T R U C 

C I Ó N D E N U E V O S E S T A B L E C I M I E N T O S . 

Cautidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos Establecimientos 
de Beneficencia . lustruccion públ ica . . . 

C A P I T U L O I I . - C A R K E T E R A S . 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de carrereras comprendidas ou el plan 
general del Gobierno 

Construcción d 3 carreteras que no forman 
parce del plau general del Gobierno . . . . 
CAPÍTULO 111.—OBRAS D I V E R S A S . 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado 
o de los Ayuntamientos 

C A P I T U L O I V . — O T R O S C A S T O S . 

Cautidades destinadas á objetos de ínteres 
provincial 

500 

TOTAL 
por secciones. 

5O.CO0 

S E C C I Ó N T E R C E R A 

Gastos adicionales. 
C A P I T U L O Ú N I C O — R E S U L T A S P O R | 

A D I C I Ó N D E E J E R C I C I O S C E R R A D O S . 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 187b, procedentes del pre-; 
supuesto anterior 

Ídem id. eu la misma fecha, procedentes de 
prosupuestos anteriores 

T O T A L O E N E R A L 

5 0 . 0 0 0 

. ' .0.000 

500 
5o. oi-o 

5 0 . 0 0 0 100 .000 1 0 0 . 0 0 0 

4 4 3 . 3 3 5 * 5 3 

En Madrid á l."de Agosto de l * 7 9 . - V . - B.«-EI Presidente, Romera.-El Contador in
terino de fondos provinciales, Fraucisco Augústiu. 

Sesión de 8 de Agosto de 1 8 7 9 . - L a Diputación, conforme.-El Presidente, Romera.-El 
Diputado Secretario, M. Guillen.. = El Presidente. Hornera. 
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Martes 12 de Agosto de 1879. 

Presidencia, 

Ku cuuipliaiientorio lodispues- ! 
lo en la ley, deberán los Ayunta
mientos de esta provincia ingresar 
eu la Depositaría de esta Corpora
ción, desde el 1.° al 5 de Agosto 
próximo, las cuotas correspondien
tes al primer trimestre del actual 
año económico, por el concepto de 
contingente provincial. 

En su virtud espero del celo de 
los Sros. Alcaldes procedan den
tro del plazo marcado al pago de 
las cantidades á que tiene derecho 
la provincia. 

Madrid 30 de Julio de 1879.= 
ESI Presidente, Conde de La Ro 
mera. 

Sección Central.—Personal. 

Debiendo proveerse por concurso una 
plaza de Maestro del taller-escuela de 
zapatería del Hospicio y Colegio de De
samparados, dotada con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas, se anuncia por el pre
sente á fin de que los que deseen optar á 
dicha plaza, dirijan sus solicitudes á e s t a 
Diputación durante el plazo de 20 dias, 
contados desde el en que este anuncio se 
publique en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Para aspirar áeste destino, se necesita 
ser español, mayor de edad, de buena con
ducta, y apto para el expresado cargo, 
cuyas circunstancias habrán de justifi
carse respectivamente con la partida de 
bautismo, certificación de buena con
ducta expedida por el Sr. Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento del pueblo de 
su vecindad, y otra del Jefe del taller eu 
que haya trabajado el interesado, ó en su 
defecto, documento que acredite que 
éste ha sido premiado eu alguna exposi
ción ó certamen. 

Lo que so anuncia en este periódico 
para la debida publicidad. 

Madrid 11 de Agosto de 1879.=El 
Presidente, El Conde de la Romera. 

Sesión de 20 de Julio de 1879. 

P R E S I D E N C I A D E L S E Ñ O R C O N D E D E L A 

H U M E R A . 

Señores que asistieron: 
Calvo. — Cassá.—Foronda. —García 

Moreno. — Guillen (D. Mariano). — Lar-
roca. — López. — Martiuez Aparicio. — 
Mellado. — Morales. — Morcillo. — Nar-
bou. — Pozo. — Regidor. — Revuelta.— 
Serautes.—Stuyck. — Sr. Presidente. 

Abierta á las nueve de la mañana, se 
leyeron y aprobaron las actas de 11 y 18 
del corriente. 

Dada cueuta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Conceder un mes de licencia para 
restablecer su salud al Sr. Presidente do 
la Corporación. 

Quedar euterada de que la Comisión 
de Gobernación ha destinado al Sr. Gó
mez Parreño para que represente en la 
especial que ha do eutender en el arreglo 
.de las plantillas del personal y la provin
cial al Sr. Pozo. 

Quedar euterada de una Real orden 
trasladada por el Sr. Gobernador, au to 
rizando á la Corporación para una t ras-
fereueia de crédito eu el presupuesto 
corriente del Hospital provincial. 

Quedar asimismo enterada de otra 
Real o rden , participando haber sido 
aprobado el presupuesto ordinario de la 
provincia, correspoudiente al año econó
mico de 1879 80. 

Dar las gracias al Sr. Director gene
ral de instrucción pública por haber re
mitido un ejemplar de la obra de Cle
mente y Rubio, sobre las variedades de 
la vid común, y otro ejemplar del estudio 

sobre la Exposición nacional vinícola 
de 1879. 

Quedar enterada de un oficio del Di
rector del Hospicio, participando haberse 
hecho cargo de 7ü botellas de vinagre y 
36 de aceite de máquinas que la Comi
sión general española en París ha desti
nado como donativo á dicho estableci
miento. 

Declarar vacante el distrito de Tor-
relaguoa que representaba como Dipu
tado provincial el Sr. D. Martin Esteban 
Muñoz, toda vez que dicho señor ha op
tado por el cargo de Diputado á Cortes 
para el que ha sido elegido. 

Conceder dos meses de licencia para 
tomar baños á los Sres. Diputados Don 
Femando Mellado y D. Gabino Stuyck. 

Dar las gracias al señor testamentario 
de Doña Juana Castroviejo, por haber 
entregado 23 pesetas al Hospital de San 
Juan de Dios ó igual cantidad á la In
clusa, como legado de dicha señora. 

Dar de baja en el Hospicio á los aco
gidos Petra Ruiz y Fernandez, Benito 
Banz Fernandez, Francisco García Al
dea, Juau Tren y López, Manuel Blan
cas y Gómez y Andrés Miralles y Cc-
brian. 

Entrando en la orden del dia, se dio 
cuenta do los dictámenes emitidos por 
las respectivas comisiones, acordándose 
lo siguiente: 

Presidencia. 
Resolver que la cuenta presentada 

por el Sr. Herreros de Tajada, para que 
so abone por la Diputación las 1.217 pe
setas invertidas eu servicio de carruaje 
durante el tiempo que estuvo abierta la 
Exposición vinícola, no puede satisfacer
se con cargo á los fondos provinciales. 

Comisión de Beneficencia. 

Disponer que en el taller de sastrería 
del Hospicio se construyan dos uuiformes 
para los porteros de la Inclusa. 

Devolver á D. Agapito García la fian
za que tieue prestada como contratista 
del suministro de leñas á los estableci
mientos. 

Dar orden á la Depositaría para que 
entregue á los acogidos dol Hospicio J e 
sús Aviles, Casimiro Pérez y Marcos Ta -
mayo, las cartillas de la Caja de ahorros 
cu que coustan las imposiciones de 25 
pesetas que hizo á su favor este último 
establecimiento. 

Disponer que el 5 por 100 sobre el va
lor en venta de la casa núm. 8 de la ca
lle de Colon que se ha acordado satisfa
cer como premio de denuncia á D. Regi-
uo Pescador, se abone cuaudo se haga 
efectivo el resguardo del Banco de Es
paña recibido del comprador como parte 
de pago de dicha casa. 

Aprobar la cuenta presentada por el 
señor Visitador eclesiástico como patro
no de la9 Memorias de San Román y dis
poner ingrese en Depositaría el saldo de 
760'58 pesetas que resulta á favor de los 
cstablecimieutos partícipes. 

Quedar enterada cou satisfacción del 
ventajoso resultado que ofrece el nuevo 
arancel de colecturía del Hospital pro
vincial. 

Oficiar al Sr. Gobernador rogándolo 
que por quien corresponda se dirija cir
cular á los Sre3. Jueces de primera ins
tancia y municipales de la provincia, á 
fin de que cuando remitan enfermosa los 
hospitales, expresen en la órdeu en qué 
concepto han de ingresar. 

Aprobar el pliego condiciones para 
subastar el suministro de tociuo, fijando 
el precio de 1*65 peseta cada kilogra
mo y la anticipación de 30 dias para los 
anuncios. 

Anunciar con la auticipacion de 10 
dias nueva subasta para el suministro de 
pan al Hospital provincial é Inclusa, cou 
arreglo al pliego de coudicioues apro
bado. 

Autorizar la adquisición de una coci
na de hierro para jas hermanas de la Ca
ridad del Hospicio, incluyendo su impor
te de 1.200 pesetas eu el próximo presu
puesto adicional. 

Disponer. l .° que los tesmentarios de 
Doña Joaquina López García formen la 
liquidación, cuenta $ partición de los 

bienes dejados por dicha señora eu pro
piedad á la Bcnoficeucia y en usufructo 
á los sobrinos de aquella: 2.° que e3ta 
partición se apruebe por los iuteresados 
y se someta á la aprobación y sanción 
judicial : 3 . ' que por efecto de la aproba
ción se sustituya en la Caja general eu 
depósito los 100.000 rs . nominales, cor
respondientes á cada uno de los sobrinos, 
los cuales no podrán disponer del capital 
y sí únicamente percibir sus productos; 
y 4.° que las couversiones que pueda 
tener el papel ó las defunciones que ocur
ran en los interesados, se participen á los 
testamentarios y establecimientos pro
pietarios. 

Negar el ingreso definitivo en el Hos
picio á Ruperto Moreno y Bravo. 

Declarar cesante al practicante de far
macia D. Eduardo López Ovejero. 

Conceder 30 dias de licencia con suel
do al escribiente del Hospicio D. Martin 
López Varó, el cual deberá empezar á 
usarla dentro del término do 15 dias. 

Conceder 30 dia3 de licencia á los mé
dicos D. José Rodriguez Benavides, Dou 
Eusebio Castelo, D. Félix García Caba
llero y D. José Gouzalez Aguinaga, dán
doles el plazo do ocho dias para empezar 
á usarla, siempre que ajuicio del Decano 
haya personal que les sustituya. 

Couceder30 dias de Ucencia á los practi
cantes de farmacia D. Autonio Rodríguez 
Mcdiero y l). Fermín Palenzuela, los cua
les no podrán empezar á usarla hasta que 
ajuicio del Decauo lo consienta el servi
cio. 

Conceder 30 dias de licencia al médi
co D. José María Esquerdo, el cual de
berá empezar á usarla dentro del térmi
no de ocho dias; y admitirle la renuncia 
que hace do su sueldo, que percibirá el su-
permunerarío á quien corresponda. 

Conceder 30 dias de licoucia al Direc
tor de la Inclusa D. Luis Feduchi. 

Admitir la dimisión á D. Paulino Acei
tuno del dostiuo de ayudante de inspector 
del Hospicio. 

Conceder un mes de licencia al es
cribiente de la Inclusa D. Manuel Vola 
y Cano, el cual deberá usarla dentro del 
plazo de ocho dias. 

Conceder uu mes deMicencia sin suel
do al capellán D. Miguel Callojo. 

Conceder un mes de licencia al Di
rector del Hospital de Sau Juan de Dios 
D. Juan Villanueva, el cual deberá ha
cer uso dentro del plazo de 8 dias, en
cargándose interinamente de la direc-
ciou el ¡nterveutor de dicho estableci
miento. 

Tener por retirada la parte de uu 
dictámeu eu que se propoue uegar al 
médico D. Fraucisco Javier Santero la 
licencia queha solicitado, y aprobar dicho 
dictamen eu cuanto propone que el ex
presado Sr. Sautero vuelva á disfrutar el 
sueldo que le corresponde,, incluyéndose 
en la nómina del presente mes. 

Declarar cesante al Maestro zapatero 
del Hospicio 1). Cirilo Morón, y aprobar 
la conducta seguida por el Director, con 
motivo de los malos tratamientos dados 
por aquel maestro á un acogido. Antes 
de adoptarse este acuerdo, pidió el señor 
Serautes se aplazare la resoluciou de' 
asunto; contestó el Sr. Morcillo que lo: 
detalles del caso no hacían posible e 
aplazamiento; apoyó el Sr. Larroca la 
petición del Sr. Scrante?, y habiendo 
rectificado los Sres. Morcillo y Larroca 
la Diputación acordó lo que queda con 
signado. 

Publicar en el B O L E T I N O F I C I A L un 
anuncio, ad virtiendo á los aspirantes quo 
se presentarou en 187ó á optar á las 
plazas de practicantes de Medicina y Far
macia, que se presenten en el término de 
30 dias en esta Secretaría á dejar las se
ñas de su domicilio. 

Ayuntamiento de Madrid, p a r a l a cons
trucción de miradores, y autorizarle pa
ra que las adicione á las actuales Orde
nanzas municipales. 

Autorizar al Ayuntamiento de Tala-
manca, para que cou a m g l o á ins t ru ; . 
cion pueda establecer puestos públicos 
cou venta exclusiva al por menor de los 
artículos de consumos qua la ley au
toriza. 

Informar al Sr. Gobernalor, que p u e . 
de concederse una baja en el cupo do la 
contribución de consumos y cereales al 
pueblo de Carabaña, dejando al Go
bierno de S. M. la determinación de la 
cuantía. 

Informar favorablemente la preten. 
sion del Ayuntamiento de Cobeña, pi
diendo se le autorice para invertir eu 

| obras do utilidad reconocida la tercera 
parte del 80 por 100 de >us propios. 

Conceder un mes de liceucia al ofi . 
cial de esta Secretaría D. Esteban Meo-
dez, el cual deberá hacer uso de ella 
dentro del plazo de 15 dias. 

Comisión de Gobernación. 

Informar ni Sr. Gobernador que le
galmente no es posible autorizar al 
Ayuntamiento de Loguués para enta
blar demanda contenciosoradministrariva 
coutra la Real orden del Ministerio de 
Hacienda, fecha 1.° de Julio de 1878, en 
que se aprobó la casa-matadero de dicha 
villa. 

Aprobar las reglas adoptadas por ol 

Comisión de Fomento. 

Dispoucr se verifique la recepción 
provisional del camino de Getafe á la 
carretera de Aranjuez, el domingo 27 
del corriente, por una Comisión com
puesta do lo3 Sres. García Moreuo, Ro
jas y Calvo, y los demás señores que 
quieran concurrir. • 

Tenor por retirado el dictamen rela
tivo á la Memoria presentada por Dou 
Enrique Zofio, pensiouado por ia Dipu
tación para estudiar la escultura anató
mica eu la Exposición de París. 

Conceder un mes de licencia cou 
sueldo al arquitecto de distrito D. José 
Aseusio Berdiguer. 

Disponer se proceda á verificar los 
estudios para la eoustruccion de un ca
mino desde Mejorada á la barca del Ja-
rama; y reproducir ol oficio dirigido al 
Ayuutamionto do Velilla de San Anto
nio eu 15 do Febrero últ imo. 

Acceder á la pretensión del Ayunta
miento de Cenicientos y disponer que el 
camino que se ha de construir desde di
cho pueblo al de Cadalso de los Vidrios, 
so divida en dos trozos, comprendiendo 
el primero hasta el arroyo titulado de 
Escalonilla. 

Aprobar la subasta celebrada para la 
construcción de un camino desde Villa-
conejos al de Colmenar de Oreja, y adju- * 
car definitivamente el remate á D. José 
Calvet y Carrera, cou la rebaja de 20 pe
setas y 26 céntimos por 100 en los pre
cios de los prosupuestos. 

Cousiderar aceptable el proyecto for
mado para la construcción de un camino 
desde Pozuelo del Rey á Torres y remitir 
dicho proyecto al primero de los expre
sados Ayuntamientos, áfin de quo maui-
fieste su conformidad; debiendo celebrar 
en este caso un convenio con los propie
tarios á quienes afecte dicho camino, eu 
el que se comprometan á ceder los terre
nos necesarios. 

Adoptar igual acuerdo respecto del 
proyecto para el camiuo de Corpa al de 
Sa:itoreaz, pasaudo por Villalvilla. 

Disponer que la cantidad necesaria 
para completar las dietas devengadas por 
el personal de caminos durante el mes 
de Junio último, se satisfaga con cargo 
á la economía que resulta en la partida 
para recepción de caminos. 

Comisión de Hacienda. 

Declarar que la expósita Carolina Sanz 
no tiene derecho alguuo al premio de lo
tería que solicita. 

Declarar de abono á la acogida que 
ha sido del Hospicio Julia Tenorio y He* 
redia y á la de la Iuclusa Claudia Val-
verde, la doto de 125 pesetas cou que res
pectivamente han sido agraciadas en los 
sorteos de la lotería nacional. 

Resolver que el acogido del Hospicio 
Antonio López Serrano justifique haber 
cumplido 21 años y observar buena con
ducta, para que le sea entregada se'go° 
solicita la cartilla de la Caja de ahorro» 
que obra eu la Depositaría de fondos pro
vinciales. 

Informar á la Superioridad que habien
do cesado por fallecimiento en el percibo 



Martes 12 do Agosto de 1879. 

de su pensión Doña Josefa León, viuda 
de D. Francisco Pérez, Inspector de t a 
lleres que fué del Hospicio, esta Diputa
ción no está obligada á hacer exteusiva 
la orfandad á la hija de dicha señora 
Doña Juana Pérez Leou, puesto que la 
ley de 20 de Agosto de 1870 derogó to
das las leyes y reglamentos auteriores á 
ella, sieu.lo por lo tanto de su exclusiva 
competencia la concesión de pensiones á 
sus empleados. 

Dar orden al Sr. Depositario de fon
dos provinciales para que haga el pago 
de los derechos correspondientes al título 
de licenciado en Farmacia de D. Narci
so Tarquis y Soria, al cual eutregará 
dicho titulo, abonándose el gasto con 
cargo al cap. 4.°, art . 2.° sección prime
ra del presupuesto. 

Comisiones provincial y de Gobierno 
interior. 

Conceder un mes de licencia con 
sueldo al Sr. Secretario de la Diputación 
y Comisión provincial lllmo. Sr. Don 
Camilo Pozzi y Uenton, debieudo susti
tuirle quien corresponda en ol ejercicio de 
sus funciones. 

Comisión provincial. 

Conceder un mes de licencia con 
sueldo al oficial de la sección de cuentas 
municipales D. Luis Peroira, sustituyén

dole el oficial de la misma 3eccion Dou 
Vicente Hernández. 

Comisión de Gobierno interior. 
Conceder 20 dias de licencia con suel

do al Depositario de fondos provinciales 
D. Sevenauo Medina, quedando al frente 
de la dependencia de su cargo y bajo su 
inmediata responsabilidad el oficial de la 
misma 1). Alfredo Aveudaño. 

Conceder uu mes de licencia con 
sueldo al Archivero bibliotecario de la 
Corporación D. Ramou Moliua. 

Conceder un mes de licencia con 
sueldo al escribieute del archivo D. Pa
blo L'ruñuela, con la condición de que 
uo empiece á usarla hasta que regrese 
el Sr. Archivero, á quien también se le 
ha concedido licencia. 

Fijar en 2.0U0 pesetas la cantidad 
que como fiauza defiuitiva ha de consti
tuir I). José León Salazar, contratista 
del papel especial para estas dependen
cias, precediéndose una vez constituida 
la fiauza al otorgamiento de la escritura. 

Terminada la órdeu del dia, el señor 
Larroca pidió á la Ordenación do pagos 
una nota detallada y minuciosa de todos 
los ingreso? y pagos hechos durante el 
año económico de 1878-79, coutestáudo-
le la presidencia que sería complacido. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar , se levautó la sesión.—Kl Presi
dente, El Conde de la Romera.=151 Di

putado Secretario accidental, Mariano 
Guillen. 

Tribunal de eximen para la pensión 
de Pintura, creaia por la Bxcma. Di

putación. 
Este Tribunal ha dispuesto que el 

miércoles 13 del corriente, á las 8 en pun
to de la mañana, se dé principio á los 
ejercicios para optar á la pensión de pin
tura creada por la Excma. Diputación 
provincial, los cuales tendrán lugar en 
el local que ocuoa cu esta corte la es
cuela superior del arte. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de los interesa
dos. 

Madrid 11 de Agosto de 187U.=El 
Presidente, Mariano Gui l len .=Ei J u r a 
do Secretario, Fraucisco Sans. 

Tribunal de eximen para la pensión de 
i Escultura, creada por la Excelentísima 

Diputación. 
Este Tribunal ha dispuesto que el 

miércoles 13 del corriente, á las o ho en 
punto de la mañana, so dé principio á 
los ejercicios para optar á la pensión de 
Escultura creada por la Bol na. Diputa
ción provincial, los cuales teñi rán lugar 
en el local que ocupa, en esta corte, la 

| escuela superior del ar te . 

Lo que se anuncia eu este periódico 
oficial para conocimiento de los intere
sados. 

Madrid 11 de Agosto de 1879.=E1 
Presidente, José de Rojas.=El-.Jnrado 
Secretario, José Esteban Lozano. 

Sección Central.—Negociado de 
Personal. 

Habiendo terminado su carrera va
rios de los practicantes de Medicina y 
Farmacia del Cuerpo médico-farmacéu
tico de la Beneficencia provincial, la 
Excina. Diputación ha acordado se pu -
blique ou el B O L E T Í N O P J C I A L y Diario 
de Avisos el oportuno auuucio conce
diendo el plazo improrogable de 3 0 dias 
á los que fueron aprobados en los exá
menes de aspirantes á las indicadas pla
zas, con el tin de que se presenten en las 
oficinas de esta Corporación, negociado 
del Persoual, á dejar las señas de su do
micilio para poder enterarles á su tiem
po de lo que eu el particular se determi-
uej advirtiéndoles que el expresado plazo 
empezará á contarse desde la inserción 
de éste eu el primero de dichos perió
dicos oficiales. 

Madrid 4 de Agosto de 1879 .=El 
Presidente, El Conde de la R o m e r a . = E l 
Diputado secretario, Mariano Guillen. 

Administración económica . 

I N T E R V E N C I Ó N . 

D E L A C I Ó N de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 22 del mes de Agosto de 1879, ijne se publica en este periódico oficial con 10 dias 
de anticipación al vencimiento, con arreglo i lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; d.bienio los tires. Alcaldes fijar esta relación i las 
puertas de las Casas Consistoriales i fin de darle la mayor publicidad posible. 

D I P O R T E . 
C O M P R A D O R . V E C I N D A D . C L A S E D E LA F I N C A . T E R M I N O . P R O C E D E N C I A . Pesetas cents. 
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Madrid 9 de Agosto de 1879 .=El Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Comisión especial i 
de estadística de la riqueza territorial ! 

y sus agregadas de la provincia de 
Madrid. 

En 3 1 de Julio próximo pasado ha 
terminado el plazo y prórogas concedidas 
por la Dirección general de contribucio
nes para la recojida de las cédulas de 
amillaramietito,que han debido extender y 
firmar todos los vecinos y terratenientes 
en sus respectivos términos municipales. 
En varias circulares, y en especial en la 
que con fecha 3 1 de Mayo último se in
sertó en el B O L E T Í N O F I C I A L , núm. 1 3 7 , se 
prevenía á todos los Sres. Alcaldes de 
L'sta provincia, que en primero do Agos
to actual dierau parte á esta Comisión 
de quedar terminado dicho servicio ó de I 
las dificultades que se hubieran presenta- | 
do para su cumplimiento. Pocos son los • 
A-lcaldes que han dado el parte referido, 
careciendo por tanto esta Jefatura del 
conocimimieuto qne debe tener del esta
do de tan importante servicio, á fin de 
poder comunicarlo á la Dirección general j 
de contribuciones, que desea saber cómo , 
responde la provincia de Madrid á sus j 
excitaciones para llevar á cabo la refor- ¡ 
ma de los actuales amillaramientos que 
tanto reclama la equidad con que deben 
repartirse Isa contribuciones. 

Coufía esta Jefatura en que las Jun tas 
Municipales todas habrán cumplido 
exactamente cuanto prescribe el regla
mento de 10 de Diciembre de 1878, las 
circulares de la Dirección general citada 

y las aclaraciones de esta Comisión para 
la extensión de las expresadas cédula-; y 
se halla penetrada también que desde 
luego habrán principiado, los que ya no 
lo hubieren hecho anticipadamente, al 
cxámeuy rectificación de lasdeclaracioues 
hechas y á la formación de las tres rela
ciones de riqueza rústica, urbana y pe
cuaria de que tratan los disposiciones 19, 
20 y 21 de la circular iusorta en los Bo
letines oficiales del día 10 y siguientes 
del mes de Enero.último, y por tauto es
pero que á corroo seguido del en que 
reciban los Sres. Alcaldes esta circular, 
dea parte á esta Comisión del estado de 
los trabajos de que se trata, para en su 
vista acordar lo que proceda, á fin de 
que sin consideración alguna se lleve á 
efecto cua t to está mandado incluso las 
multas y demás procedimientos marcados 
para los vecinos morosos ó Juntas que 
mostrareu negligencia en el cumplimien
to de sus deberes. 

Madrid 6 de Agosto de 1879. = El 
Jefe, Ramón García Arroniz. 

Ayunlainiciilos. 
U e l i i i o n t e d e T a j o . 

D. León Campo y Carrero, Alcalde P re 
sidente del Ayuntamiento constitucio
nal de esta villa de Belmonte de Ta jo . 

Hago saber que por renuncia volun

taria del que la desempeñaba, á conse
cuencia de estar enfermo, se halla va
cante la plaza do Médico-cirujano t i tu
lar de la misma en esta provincia d*; Ma
drid, de la que dista ocho leguas, y una 
á la cabeza del partido judicial de Chin
chón, con la dotación anual de 62o pe
setas, satisfechas por trimestres venci
dos de fondos municipales por asistencia 
de 30 familias pobres y demás condicio
nes que coustan eu el expedieute instrui
do para la provisión de dicha plaza, que 
se halla de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento de la misma. 

La población cousta de 280 vecinos, 
es sana, con buenas y abuudautes aguas, 
con cJrretera para la capital de la pro
vincia, para Aranjuez y para la carrete
ra de las Cabrillas. 

Los aspirantes á la dicha plaza con 
titulo de Licenciado, dirigirán sus soli
citudes competentemente documentadas 
al señor Alcalde Presidente de este Ayun
tamiento en el término de 20 dias, á con
tar desde la iuserciou del preseute anun
cio eu el B O L E T Í N O F I C I A L . 

Belmonte de Tajo 24 de Julio de 
1879.=E1 Alcalde Presidente, LeonCam-
po .=Por acuerdo del Ayuntamiento, Ma
nuel Martínez Secretario. 

P o z u e l o del H e y . 
Se halla vacante la plaza de médico-

cirujano titular de esta villa, dotada con 
el sueldo anual de 750'pesetas, consigna
das en el presupuesto municipal por la 
asistencia á pobres, y además la de 1.500 

pesetas próximamente; garantidas por 
una juuta do mayores contribuyentes por 
la asisteucia de los no pobres, y satisfe
chas ambas por trimestres vencidos, que-
daudo en beneficio del profesor los hono
rarios que devengue por curación de gol
pes de mano airada, enfermedades sifilí
ticas y el percibo de ciuco pesefcis por 
cada uuo de los partos que asista á las 
mugeres dé los vecinos uo pobres. 

La población consta de 224 veciuos, 
es sana, dista ciuco leguas de la capital 
y dos de Alcalá do Henares, cabeza de 
su partido. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas al Sr. Alcalde dentro 
del plazo de 15 días, á contar desde el en 
que aparezca inserto el presente en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Pozuelo del Rey 3 de Agosto de 
1879. = El Alcalde, Plácido Gordo y 
•Sauz. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Vicaria eclesiástica de Madrid y su 
partido.—Eu virtud de providencia del 
del Excmo. Sr. Licenciado 1). Fulgen
cio Gutiérrez v Co'lomor, Presbítero, C.i 
ballero, gran Cruz de la Real y distingui
da orden de Isabel la Católica, Vicario 
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eclesiástico de esta Corte y su partido, 
se cita á Valeutin de las l íeras, natural 
de Carabaochel Bajo, y María Lúeas de 
Riaza, natural do Navalcarnero, á Cesá
reo de.las Horas, natural de dicho Ca-
rabauchel Bajo, y á Andrés Lúeas do 
Riaza, natural do Navalcaruero, cuyos 
domicilios se ignorau, padres y abuelo 
do Bernarda de las lleras y Lúeas do 
Riaza, para que ou el término de 15 dias, 
contados desdo el siguiente al do la in
serción del presente comparezcan eu este 
Tribuual y Notaría del que suscribe, si
to ou la calle de la Pasa, núm. 3, prin
cipal, á prestar ó negar á su citada hija 
y uieta el consejo que necesite para con
traer matrimonio con José Ksclaper y 
Pérez; apercibiéndoles que de uo compa
recer les parará el perjuicio que haya lu
gar eu derecho. 

Madrid 31 de Julio 1879.=Liccncia-
do, Cirilo Brea y Kjea. 

JUZGADOS MILITARES 

Z a r a g o z a . 

D. Nicolás Faudiño Navcira, Alférez del 
primer batallón del regimiento infante
ría del Infante, núm. 5. 

No habiéudoso incorporado el soldado 
de la tercera compañía dolseguudo bata
llón de este regimiento, Manuel Ruiz 
Gallego, á quieu estoy sumariando por 
el delito do primara deserción: 

Usando de las facultades que cu estos 
casos eoucedeu las Reales Ordeuauzas á 
los oficiales del ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto 
al referido soldado, señalándole el cuartel 
de infantería de esta ciudad, donde de
berá presentarse dentro del término de 
20 días á contar desde la publicación del 
presente edicto á dar sus descargos, y 
en el caso de uo presentarse eu el plazo 
señalado, se seguirá la causa y seuteu -
ciará en rebeldía. 

Zaragoza 29 de Julio de 1879. = Nico
lás María Faudiño. 

una joven en el «café de Madrid,» cuyo 
actual paradero Be ignora, y es do esta
tura regular, ojos azules, moreno, con 
un poco de vigote, viste trage de paño 
negro, con sombrero uegro do anchas 
alas; para que en el término de 10 dias 
se preseuto en este Juzgado y Escriba
nía del actuario á contestar á los car
gos que le resultan en la causa criminal 
que con tal motivo me hallo instruyendo, 
y caso de que no lo verifique le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Y encargo á todas la9 Autoridades 
así civiles como militares, practiquen di
ligencias en averiguación del paradero 
de dicho sujeto, y caso de ser habido pro-
cedau á su detención y conducción á la 
cárcel de villa á mi disposiciou. 

Dada en Madrid á 6 de Agosto de 
1879.=Eurique Ruiz Crespo.=Por su 
mandado, Francisco do Paula Morales. 

J U Z G A D O S Oí P R I M E R A I N S U N C l 

C e n t r o . 

En virtud de providencia dol Juzga
do de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, refrendada por ol 
actuario I). Jorge Reboles, é ignorándo
se quién sea un caballero que á la uua de 
la madrugada del dia 19 de Julio próxi
mo pasado venia siguiendo por la calle 
de las Hileras á dos hombres que bajabau 
por esta á la del Arenal, y á quienes se
ñaló á la pareja de gnarJias de seguridad 
que se hallaban eu la esquina como los 
mismos á quienes so dirijían las voces de 
«ladrones» dadas por otro caballero desde 
un balcou de la callo de Trujillos, se le 
cita por medio de la presente para que 
eu el t é r i H i u o de quinto dia comparezcau 
en el referido Juzgado, sito en el piso bajo 
del Palacio de Justicia, á fin de prestar 
la oportuua declaración con motivo de 
la causa que se sigue coutra los expresa
dos dos sugetos; apercibido que de uo ve
rificarlo lo parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 2 de Agosto do 1879.r=José 
María Barnuevo.=-Es copia para insertar 
en el B Ó L E T I N O F I C I A L de esta provincia. 

Madrid dicho dia mes y a ñ o . = 
V . 0 B.°=Barnuevo .=E l actuario, Jorge 
Reboles. 

C'i» ii »-r«»*o. 

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prime
ra instaucia del distrito del Congreso 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama v emplaza á un sujeto desconocido 
que en" la madrugada del dia 22 de Julio 
último y estaudo reunido con otros dos 
sujetos, hurtó un guarda-pelo de oro á 

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez do prime
ra instancia del distrito del Congreso 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á un sugeto desconoci
do, que es do estatura alta; viste trage 
oscuro y sombrero hongo; que eu el día 
30 de Junio último robó eu unión de 
otro un lío de ropas eu el piso cuarto 
de la casa núm. 4, calle del Lobo, y cuyo 
actual paradero so iguora, para que eu 
el término de 10 dias se presente en di
cho Juzgado y Escribauía del actuario, 
á contestar á los cargos que lo resultan 
eu la causa criminal, que con tal motivo 
me hallo instruyendo, y caso de no veri
ficarlo le parará el perjuicio qu ; haya 
lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades 
así civiles como militares, practiquen 
diligencias eu averiguación del parade
ro de dicho sugeto, y caso de ser habido 
procedan á su detención y conducción á 
la cárcel de villa á mi disposición. 

Dada en Madrid á 4 do Agosto de 
l879.=Enriquo Ruiz Crespo. = Por su 
raauda lo, Francisco do Paula Morales. 

l ' n l n e l o . 

D. Francisco Galicia y Junqueras, Ma
gistrado de Audiencia do fuera de .Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito do Palacio do esta Corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Joaquiua García Rodríguez, natural de 
Riaza, provincia de Segovia, h ja de Julio 
y do Manuela, sirvienta, de 19 años, sol 
tura, de estatura regular, pelo castaño, 
ojos pardos, uariz recular, cara oval, 
color moreno, para que dentro del térmi 
no de nueve días, contados desde la in
serción del preseuto cu la Gaceta de Ma 
drid se presente en este Juzgado á res 
pender de los cargos que le resultan en 
la causa por hurto de dos duros ásu ama 
Doña Luisa Figueroa, bajo apercibimieu 
to si no comparece de pararle el perjuicio 
que ha va lugar. 

Al mismo tiempo encargo ú todas las 
Autoridades y sus ageutes que coinpo 
uen la policía judicial, procedan á la bus 
ca y captura de dicha Joaquiua García 
y caso de ser habida la pongan á mi dis
posición eu las cárceles de este partido. 

Dado en Madrid á 30 de Julio de 
1879.=Fraucisco Gal ic ia .=Ramou Cie-
uieute y Lázaro. 

D. Francisco Galicia y Junqueras, Ma
gistrado do Audieucia de fuera de Ma
drid y J u s z de primera instaucia del 
distrito de Palacio de esta capital. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber, que eu dicho Juzgado .y por ia Es
cribanía del que refrenda, se instruye 
causa criminal á instancia ile D. Ricardo 
Gutiérrez Roig contra D. Floreucio 
Uhagon y Montero, de estado casado, de 
28 años áe edad, del comercio, que habi
tó en la calle de Serrano, mira. 43, y 
cuyo actual paradero se ignora, por lo 
quo se le cita y llama para que compa
rezca dentro del término de 12 dias en el 

referido Juzgado, s ito en el piso principal 
del Palacio de Justicia, á prestar decla
ración iudagatoria en la mouciouada 
causa criminal que se iustruye por el de
lito de abuso de depósito; bajo apercibi
miento que si no comparece, se lo decla
rará rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Dado eu Madrid á 2 de Agosto de 
1879 .=Franci3C0 Ga l i c i a .=Es copia, el 
Escribano, Vicente Reyter. 

U n i v e r s i d a d . 

En virtud de providencia del Juez de 
primera iustaucia del distrito de la Uni
versidad de esta capital, refrendada por 
el iufrascrito Escribano,*se hace saber: 
quo por parto de Doña María de los Do
lores Conforto, como dueña de la casa 
sita eu esta Corte, calle de la Morería 
Vieja, con accesorias á la de los Caños 
Viejos, señalada con los números 6 y 10 
autiguos, 8 y 10 modernos do la manzana 
139, se ha incoado expediente sobre can
celación de uu ceuso redimible de 818rea
les de capital con réditos de 3 por 100 
al año, á que fué reducido uno perpetuo 
de 300 maravedises y uua gallina de ren
ta anual con derecho de licencia veiute-
ua y tanto, impuesto sobro dicha casa eu 
favor del mayorazgo fuudado por D. Juan 
Zapata de Vil lamerte; y eu su virtud se 
cita y llama a todos los que se croan cou 
derecho á oponerse á la cancelación del 
mismo, para quo dentro del término de 30 
dias comparezcan á deducirlo eu dicho 
Juzgado y Escrioanía; bajo apercibimien
to de que trascurrido sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 do Agosto do 1879.=Dona-

tado pidiendo la declaración de heredo, 
ros aointestato de dicho señor sus her
manas Doña Lucía y D m íTom isa Lop-jz 

y López de Ye*.a. 
Madfid 9 de Agosto de 1879.=Dona

to Toledo. 75 

A l c a l á :le l l e n a r e s . 

ta Toledo. 7'i 

D. José Alfonso le Eguizabal, Juez mu
nicipal é interino de primera iustaucia 
del distrito de la Universidad de esta 

. Corte. 
Por la presente cito, llamo y emplazo 

á Francisco loañez del Barrio, hijo de 
Ramón y Martina, do 13 años de edad, 
titulado Talita, que habitaba en compa
ñía de su tia María Suarez eu la calle del 
Espíritu-Santo, uúm. 6, boardilla, y cuyo 
actual paradero se iguora, á fin do quo 
en el término de ocho dias coutados des
de la iusercion de esta requisitoria cu la 
(rácela oficial^ comparezca en el Juz
gado de mi cargo á prestar declaración 
eu causa contra el mismo por hurto de 
un pañuelo; bajo apercibimiento que do 
uo verificarlo será declarado en rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

V cu uomüre de S. M. el Rey Dou 
Alfonso XII (Q¿ I). G.) exhorto y requie
ro y de mi parte ru¿go á todas las Au
toridades así civiles como militares prac
tiquen eficaces diligencias eu busca de 
Francisco Ibaüjz del Barrio, cuyas se 
ñas personales son: estatura regular 
pelo y ojos castaños, con una cicatriz eu 
la ceja izquierda; y viste chaqueta y 
pantalón uo dril, zapatos viejos y gorra, 
y uua vez lograda su captura se lo con 
duzca á la cárcel de Villa de esta Corto 
y á :ni disposición. 

Madrid 4 dé Agosto de 1879. = J . A. 
de Eguiz tba l .=Por maudado de su se 
doria. Juan Vivó. 

la lglasia, Juez de 
de esta ciudad y $ u 

D. Miguel Tieso de 
primera instancia 
partido. 

Hago saber: que en este Juzgado y 
Escribanía á cargo del actuario, se sigue 
causa criminal de oficio cou motivo de 
la muerte uatural y repentina de José 

En virtud de provideucia del Sr. Juez 
de primera instaucia del distrito de 
Universidad do esta capital, refrendada 
por el Escribauo D. Donato Toledo, se 
hace saber quo D. Bouifacio López J 
López do Yola, hijo legítimo do D. Frau 
cisco y Doña Lorenza, ha-tallecido eu la 
villa de Torrojou do Ardoz, de doude 
era natural, el dia 4 de Jumo último, i 
la edad de 70 años, sin que conste otor 
gara disposiciou testamentaria, y en su 
virtud se cita y llama por segunda vez á 
todos los que se crean con derecho 
heredara , para que comparezcan á de
ducirlo en dicho Juzgado y Escribauía 
dentro del térmiuo de 20 dias; bajo aper
cibimiento do que trascurrido sin verifi 
cario les parará el perjuicio que haya 
lugar: y se advierte que s¿ hau presen-

dia 15 de Julio último, en cuya virtud 
he acordado se ofrezca dicha causa á la 
mujer del fiuado, si la tuviere, ó en su de
fecto á los parieutes más próximos, por 
si en ella quiereu ser parte, y como 
quiera que no haya sido habida la dicha 
mujer del finado y se ignore su paradero, 
como así bieu el de los parientes, nom
bres de una y otros y demás circuns
tancias, se les cita, llama y emplaza por 
medio del presente edicto, para quo cu 
el término de 10 dias, coutados desde su 

ublicaciou en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y Gaceta de Madrid, compa
rezcan en este Juzgado, á fin do que 
pueda hacérseles el ofrecimiento de cau
sa acordado; apercibiéndoles que de no 
hacerlo, les parará el perjuicio qu» haya 
lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 4 de 
agosto de l879.=Miguel Tieso.=El ac
tuario, Feliciauo S. Luciano. 

Comandancia goneral Subinupoccion 
Artillería del distrito de Castilla la 

Nuova. 

Vacante en la fundición de broncos 
de Sevilla uua plaza do maestro de taller 
de tercera clase pura ol de construcción, 
dotada con el sueldo anual de 1.200 pe
setas y opciou á derechos pasivos y á los 
ascensos reglamentarios, he dispuesto se 
publique entre el porsoual pericial de los 
establecimientos del cuerpo y eu los Bo» 
letines oficiales para conocimiento del 
público. 

Las oposiciones á fin de cubrir dicha 
vacante, tendrán lugar ante la Junta Fa 
cultativa de lacitada fábrica, dan lo ¡>rin-
cipio el dia 15 de Octubre próximo veni
dero, con sujeción al programa de exáme
nes que se pondrá á disposiciou do los 
aspirantes, así como uu reglamento del 
personal dol material al quo deberá suje
tarse el elegido. 

Cuautos deseen tomar parto en las 
oposiciones lo solicitarán por instancia de 
mi Autoridad, para antes dol 1.° dol ci
tado mes, acompañando certificación de 
buena conducta, si fuese paisano, y copia 
de la hoja de servicios si estuviese sir
viendo. 

La Junta Facultativa de la fundición, 
una vez terminadas las oposiciones, pro
pondrá al más apto de los opositores. 

Décimo cuarto Tercio de la Guardia 
Civil. 

Debieudj procederse á la venta en 
pública licitación do uu caballo del es
cuadrón del 14.° Tercio do la Guardia 
civil, clasificado de inútil, el día 14 del 
actual á las dice de su raaüaua, en el 
patio del Cuartel quo ocupa la fuerza ou 
el Barrio de Salamanca, se hace sabor 
por medio del presunto anuncio para co
nocimiento de los quo deseen interesarse 
en dicha subasta. 

Madrid 6 de Agosto de 1879.=*F'1 

Capitán, J . Hernández Benito. 

MADRID: H 7 9 . — O l c i n * Up^nirtra iW l íos?* ' 0 


